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ASAJA ante el anuncio por parte del MAPA 
de un nuevo borrador de la Ley del Vino

Jesús de Juan

Cuando en octubre de 2001 
salió el primer borrador de la ley 
de vitivinicultura, la Organización 
Agraria ASAJA manifestó que esta 
ley era absolutamente necesaria y 
urgente, pues la anterior normati
va (Estatuto de la Viña y los Alco
holes de 1970) había quedado 
obso leta después de la 
promulgación en 1999 de la OCM 
del Vino.

Pero vemos con preocupa
ción que para marzo de 2002 to
davía seguimos con borradores y 
debates a nivel sectorial, y el ca
mino por recorrer para que esta ley 
vea la luz es aún muy largo, falta 
el debate en el Congreso y en el 
Senado, por lo que nos tememos 
que ni siquiera en el 2003 tenga
mos esta ley tan necesaria para el 
sector vitícola español.

Ante el anuncio de un segun
do borrador por parte del MAPA, 
desde ASAJA queremos volver a 
incidir sobre las observaciones que 
en su momento hicimos al primer 
borrador:

1. - ASAJA está de acuerdo en 
que la Ley tenga un carácter de 
normativa básica en materia de 
vitivinicultura, y que goce del ma
yor consenso posible tanto en el 
conjunto del sector como en el 
marco de relaciones Administración 
Central-Comunidades Autónomas.

2. - En la exposición de moti
vos se parte de una premisa que 
ASAJA no comparte: según el MAPA 
la nueva normativa "se adapta a la 
actual situación de madurez del 
sector, que permite una menor in
tervención de la Administración en 
este campo". Desde ASAJA pensa
mos que la realidad del sector 
vitivinícola español es muy distin
ta, y que el sector está muy lejos 
de alcanzar la madurez ya que si
gue sin func ionar la 
interprofesional, y el sector está 
descohesionado y sigue siendo in
capaz de llegar a acuerdos entre 
la producción y la industria.

3. - Para ASAJA no está claro 
que las definiciones de los produc

tos sean excluyentes, que no se 
formule expresamente que el en
vejecimiento de los vinos debe 
hacerse en envases de madera, 
que se defina la capacidad de es
tos envases de madera para reali
zar la "crianza", "reserva" y "gran 
reserva" de los vinos, y que desde 
nuestro punto de vista debería es
tar entre los 225 y los 600 litros, 
es decir entre el volumen más co
mún de las barricas de roble y el 
de la bota jerezana, con el fin de 
que ninguna zona o Denominación 
de Origen actual quede excluida.

4. - Para los viñedos destina
dos a la producción de vinos de 
calidad producidos en una región 
determinada (VCPRD), el riego de 
la vid debe estar limito, y contro
lado, pero no entendemos que 
quede suficientemente claro en qué 
casos estaría justificado y autori
zado el riego de la vid (VCPRD) y 
de qué organismo dependería esa 
autorización, ¿de los Consejos Re
guladores de las distintas Denomi
naciones de Origen?, ¿de las pro
pias Comunidades Autónomas?

5. - El borrador contempla la 
pos ib ilidad  de aum entar 
artificialmente la graduación alco
hólica natural de uvas, mostos y 
vinos nuevos, aún en proceso de 
fermentación, cuando concurran

condiciones meteorológicas desfa
vorables. Desde ASAJA pensamos 
que para este aumento de gradua
ción alcohólica solo se debe per
mitir el uso de mostos concentra
dos o mostos concentrados rectifi
cados.

6. - El borrador, en aplicación 
de la OCM del vino reitera la prohi
bición absoluta de la mezcla de vi
nos blancos y tintos, y esto debe 
ser así para todos los vinos, ya sean 
de mesa, de la tierra, con Denomi
nación de Origen o vinos de pago, 
otra cosa es que se siga permitien
do, y así lo contempla la OCM la 
mezcla de uvas blancas y tintas o 
la mezcla de mostos procedentes 
de uvas blancas y tintas.

Para el desarro llo  de la 
viticultura española y en especial 
para que todo el esfuerzo que el 
sector productor está llevando a 
cabo con los planes de reestructu
ración es de suma importancia ser 
inflexibles en este punto de la pro
hibición absoluta de las mezclas de 
vinos.

7. - En cuanto a los niveles 
que se establecen para la protec
ción del origen y la calidad de los 
vinos pensamos que la Ley tiene 
que ser mas c la rificado ra  y 
simplificadora, debiendo quedar 
reducidos a los siguientes:

-vino de mesa (sin indicación 
geográfica); vino de la tierra; vino 
con denominación de origen; vino 
con denominación de origen califi
cada; vino de pago.

Tampoco estamos de acuer
do con la superposición de niveles 
de protección, y pensamos que 
para evitar confusionismo se debe 
regular el uso de marcas comer
ciales en el etiquetado de los vi
nos, es decir, que una misma mar
ca no pueda usarse para distintos 
tipos de vino.

Para cada nivel de protec
ción, a excepción de los vinos de 
mesa, deberá existir un órgano 
propio de gestión, no pudiendo un 
mismo órgano gestionar niveles 
distintos de protección.

El control deberá estar siem
pre separado de la gestión, y de
berá ser efectuado en todo caso 
por un organismo público.

8.- En Cuanto al régimen san- 
cionador nos parece adecuado y no 
excesivo ya que estamos tratando 
de un producto alimentario, y la 
protección al consumidor debe ser 
absoluta. A este respecto pensa
mos que el control de fraudes de
bería realizarse no ya a nivel na
cional, sino incluso comunitario ya 
que los transportes y las comuni
caciones favorecen las posibilida
des de fraude, mientras que la ato
mización administrativa entorpece 
la persecución del mismo.

Adenda

La ley de vitivinicultura es 
urgente y necesaria, pero además 
de esta ley, el sector está deman
dando a gritos un PLAN ESTRATÉ
GICO PARA EL VINO DE ESPAÑA, 
un plan estratégico de futuro, que 
contemple un horizonte de al me
nos diez años en todo lo concer
niente a la producción, exceden
tes, rendimientos máximos, rees
tructuración, variedades, destila
ciones, comercialización, exporta
ción, apertura de nuevos merca
dos, publicidad, investigación y 
desarrollo, etc.
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